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IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[     ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[     ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[     ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[ X ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
2

PROYECTO: Eventos Académicos

94 estudiantes de la carrera de Ingeniería IndustrialPOBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Reforzar las competencias de los estudiantes a través de la realización de prácticas en empresas.OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

44102 Complemento del Subpresupuesto Folio 32.
Visita industrial de 94 estudiantes de la carrera de Ingenierí­a
industrial a la empresa Femsa en Lerma, Edo. de México, por
$2,430.00.

Empresa Coca Cola Femsa en
Lerma, Estado de México.

$ 2,094.83 Esta visita permite que los estudiantes adquieran y apliquen
las competencias adquiridas en su carrera, además de que los
programas de estudio sugieren visitas industriales como parte
de su formación integral. (Por motivos de logística y que se
empalmó esta visita con otra, no fue posible utilizar el
transporte institucional, por lo que se incrementó el costo de
traslado.)

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 2,094.83

$ 335.17

Los estudiantes no tendrían una formación integral que les
permita desarrollar competencias y habilidades, así como
contrastar las prácticas de laboratorio con la realidad
industrial, quedando en desventaja con estudiantes de otras
instituciones.

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 2,430.00

94NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 25.86

24/05/2018

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

24/05/2018

56

12/06/2018FECHA:

FOLIO:

Manuel Quintero Quintero

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Manuel de
Jesús López Pérez, Secretario de Administración del TecNM
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